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de medidas precisas, a fin de salir fortalecidos a medio plazo con la mejor de las gestiones 
posibles. Asimismo, en aplicación del artículo 38.2 in fine de los Estatutos del CDL-CLM, 
procederemos a elegir de entre los miembros de la Junta de Gobierno a la persona que 
sustituya a Ismael como Vicedecano, para el resto de nuestro mandato (2019-2022). A 
continuación, está previsto un punto para preguntas e informes de los cargos 
unipersonales, vocales o directivos de las Secciones Profesionales del Colegio; a este 
respecto, las preguntas planteadas por el Secretario serán contestadas en este punto, previo 
informe jurídico, lógicamente.  

   No obstante, al hilo de dicho preaviso de “examen” de preguntas económicas os ruego que 
leáis atentamente los tres documentos que os adjunto. En concreto, sería la información de 
nuestro Portal de Transparencia, dónde se publicitan los ingresos y gastos anuales, las 
cuentas de pérdidas y ganancias, con gráficos a color, y las cifras en tantos por ciento. El 
segundo documento es la carta que os escribí con fecha 7 de marzo de 2020, dónde el texto 
explicativo se ilustra didácticamente con los siguientes cuadros económicos: 

- Relación de gastos generados por reuniones de la Junta de Gobierno de 2018 y 2019. 
- Evolución anual de los gastos de 2011 a 2020. 
- Declaración del modelo 347, presentado anualmente en Hacienda, desde 2014. 
- Gastos más relevantes de 2014 a 2019. 
- Evolución de los ingresos netos por cuotas de colegiación (2016-2019). 
- Número de colegiados activos en la estadística del Consejo General y evolución de las 

bajas (2014-2020). 
- Estudio comparativo del número de colegiados que declaran los Colegios al Consejo 

General (2011-2019). 

   El enlace tercero que os remito son actas de nuestra Junta de Gobierno; naturalmente, me 
explico. Desde el año 2010, David Calvo, como Secretario del Colegio redacta fidedignamente 
las actas de cada una de las Juntas de Gobierno y Junta General, dónde se aprueban los 
respectivos presupuestos anuales y sus criterios de aplicación y desarrollo. Pues bien, en los 
presupuestos de los años 2016, 2017, 2018 y 2019, con claridad, porque no hay nada que 
esconder, se contabilizaron 25.000,00 euros anuales procedentes de las reservas de 
dotación fundacional; en dichos criterios presupuestarios la explicación era ciertamente 
sencilla, se preveían más gastos que ingresos y, por tanto, era necesario disponer de un 25 % 
anual de las reservas. Textualmente, David Calvo en el acta de la Junta de Gobierno 
(24/03/2018), escribe: “Pero, tal y como ha ocurrido en 2017, los gastos superan a los 
ingresos, de ahí que sea preciso detraer de las Reservas la cantidad de 25.000,00 €; por 
ello, la Reserva Dotacional Fundacional quedará en 25.000,00 euros”. Lo explica concisa y 
claramente. 

Toledo, 4 de mayo de 2021

Estimado (a) colegiado (a):

Deseo reflejar en estos primeros párrafos los sentimientos de preocupación y esperanza; ésta, 
por las cada vez mejores noticias del proceso de vacunación, ya que conocemos cómo se está in-
crementando el ritmo de vacunación diario y el consiguiente porcentaje de personas vacunadas (un 
10,7% con las dos dosis, con los datos de ayer).

La preocupación persiste por el continuo de datos: contagios, tasas de incidencia, presión hospi-
talaria y, sobre todo, el más doloroso, los miles de fallecidos (78.000 muertos oficiales con diagnósti-
co positivo). El director del Centro de Coordinación de Alertas y Emergencias Sanitarias confirmó que 
“estamos en la cuarta ola de la pandemia”.

Como vemos en los informativos, la incidencia acumulada comenzó a crecer a mediadados de 
marzo, cuando estaba en ciento veintiocho casos por cien mil habitantes; ahora, la curva ascendente 
se estabiliza en una meseta en torno a los doscientos treinta casos. Tenemos varias Comunidades 
Autónomas con riesgo extremo, por encima de los 250 casos; también, hay localidades de Castilla-La 
Mancha en la situación de riesgo extremo, por ejemplo, Valdepeñas.

Por el momento, las vacunas son la mejor solución, tal y como vemos en la incidencia de esta 
cuarta ola. Pero, Sanidad acuerda el retraso de cuatro semanas en la toma de una decisión sobre la 
segunda dosis de AstraZeneca, lo que afecta fundamentalmente a trabajadores esenciales, como 
los docentes; en Castillla-La Mancha este colectivo supera los treinta mil Maestros y Profesores de 
Infantil, Primaria y Secundaria.

El proceso de vacunación al que me he referido y la evolución de la pandemia del coronavirus, en 
España, convergen con el final de los 6 meses del estado de alarma. Como usted conoce, en estos 
meses estuvimos trabajando con una total entrega, plena disponibilidad y compromiso solidario con 
los colegiados y con el propio Colegio, para consolidar diariamente su razón de ser y, así, asegurar su 
estabilidad. Hemos vivido esta etapa como la mejor oportunidad de apreciar la necesidad sobresaliente 
de continuar aún más comprometidos para seguir adelante con esperanza y fortaleza.

Durante los meses de estado de alarma, naturalmente, nos hemos sentido preocupados por la 
salud de todos y por las crisis sanitaria, económica y social. Para adaptarnos a los cambios de estas 
crisis, el Colegio ha actuado de forma precavida y responsable, manteniendo el funcionamiento 
básico; gracias a ello, nuestras acciones nos mantuvieron expectantes de cara a asegurar los servicios 
esenciales. 

En el día a día, el trabajo por y para los colegiados ha sido lo esencial, sobre la base de nuestro ex-
perimentado funcionamiento y la probada estrategia de comunicación; en efecto, en estos seis meses 
de estado de alarma, nos caracterizó la permanente cadena de acciones, convocatorias y actividades 
en favor de los colegiados, lo que demostró la virtualidad de nuestra Carta de Servicios, en el marco de 
una estrategia de prudencia, austeridad y buen gobierno. 

INCERTIDUMBRE.
ESPERANZA X VACUNAS.
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CONSEJO GENERAL DE LOS CDLs

Seminario online “Profesorado y currículo: 
Pilares para implementar la LOMLOE”
Docentes, expertos y administración plantean los retos la educación en España 
ante la aplicación de la nueva ley educativa.

Gran éxito de participación en las jornadas sobre 
la LOMLOE, organizadas por el Consejo General 
de Ilustres Colegios de Doctores y Licenciados en 
Filosofía y Letras y en Ciencias, para conocer las 
claves de la nueva ley educativa.

El Seminario, que se celebró de forma virtual, contó 
más de mil trescientos inscritos entre docentes, 
profesores y profesionales de la educación que 
pudieron reflexionar sobre las oportunidades y los 
retos en la futura implementación de la ley a partir 
del próximo curso 2022-23. Este Seminario ha estado 
dirigido por los profesores Javier M. Valle y Jesús 
Manso, del Grupo de Investigación sobre “Políticas 
Educativas Supranacionales” de la Universidad 
Autónoma de Madrid. 

La sesión inaugural fue a cargo del Secretario de 
Estado de Educación del Ministerio de Educación 
y Formación Profesional, Alejandro Tiana, quien 
defendió el “inevitable cambio de currículo que 
plantea esta reforma para afrontar los desafíos y 
nuevos retos de la educación en España, a pesar de 
lo mucho avanzado en las últimas décadas”.

Alejandro Tiana explico que “el origen de la ley ha 
tenido en cuenta la declaración de Competencias 
Clave de la Unión Europea de 2018 y especialmente 
algunos retos como la Agenda 2030 de la UNESCO, 

la sostenibilidad o la digitalización, asuntos a los que 
vamos a destinar más recursos en los próximos años”. 
Aspectos clave de futuro con los que coincidieron los 
ponentes y participantes de las jornadas.

En definitiva, según el Secretario de Estado de 
Educación, “esta reforma quiere dar respuesta 
a cuestiones fundamentales como cuál es el fin 
de la educación y la razón por la cual los alumnos 
deben acudir a la escuela. Debemos transmitirles 
conocimientos teóricos, pero que también sepan 
cómo aplicarlos y que aprendan a pensar de forma 
crítica”. Por eso, la reforma contempla dar más 
autonomía a los centros educativos y, según el 
ministerio, se ha querido dejar algunos caminos 
abiertos para desarrollar en el futuro.  “Queremos dar 
estabilidad al sistema educativo y que la ley perdure en 
el tiempo, pero también que se pueda ir mejorando, 
revisando y adaptando a los cambios”, dijo Tiana.
“El profesorado es el factor determinante 
del éxito educativo”

Por su parte, Josefina Cambra, presidenta del 
Consejo General de Ilustres Colegios de Doctores 
y Licenciados en Filosofía y Letras y en Ciencias, 
defendió la necesidad del “diálogo y la aportación 
de ideas constructivas” para avanzar en la mejora 
de la educación y de la actividad docente. Josefina 
Cambra  afirmo que “el profesorado es el factor 
determinante del éxito educativo, como ha 
quedado demostrado en la crisis de la pandemia 
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